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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1367/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARCO ANTONIO CRUZ 
DIEGO el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
procesa, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Azaleas número 442 
manzana 94, lote 12, del Fraccionamiento Villa Florida Sección 
B, en esta ciudad de Reynosa Tamps., con una superficie de 
terreno de 102.00 metros cuadrados; y superficie construida 
34.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE metros con lote 55, AL SUR, 6.00 
metros con calle Azaleas, AL ORIENTE 17.00 con lote 13; y AL 
PONIENTE 17.00 metros con lote 11, con Clave Catastral 
310111635012 de la Finca 25170 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódica Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 30 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2783.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de marzo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00357/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NANCY MARINA GARZA PEÑA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de a demandada ubicado en: el lote 60, manzana 
26, de la calle Jazmines, número 553, del Fraccionamiento 
Villa Florida de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
170069, cuyos datos medidas y colindancias describen en el 
expediente que nos ocupa: para tal efecto publíquese edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $198,666.66 
(CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $39,733.33 (TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2784.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha ocho de abril del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1332/2012 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de LIDIA PÉREZ CARRASCO el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
a sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Hacienda Alta Vista 
número 3, lote 7, manzana 89 del Fraccionamiento Hacienda 
Las Bugambilias de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, de 
esta ciudad, con una superficie de terreno 900 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE 15.0000 metros con lote 6; AL SUR 15.0000 metros 
con lote 8; AL ESTE 6.0000 metros con calle Hacienda Alta 
Vista y AL OESTE 6.0000 metros con lote 26; con Clave 
Catastral 31-01-12-859-00 de la Finca 170675 de este 
municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $187, 000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 15 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2785.- Mayo 10 y 19.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de abril del año 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00453/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARIBEL RAMÍREZ PÉREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Madero, número 
1126, lote 4, manzana 424 del Fraccionamiento Nuevo México 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Püblico 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 170990, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE DEL MES DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $199,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $132,666.66 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,333.33 
(VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2786.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por actuación de fecha (31) treinta 
y lino de marzo del año (2016) dos mil dieciséis, en los autos 
del Expediente 01279/2007, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández, apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO mandante de SOCIEDAD DE HIPOTECARIA 
FEDEERAL S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra de EDUARDO CRUZ CERVANTES, 

se ordenó sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en Andador 
Puerto Márquez número 102, manzana 2, condominio 3, 
vivienda 27, Conjunto Habitacional "Los Médanos", hoy en día 
Fraccionamiento Puerto Alegre, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de construcción de 30.34 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.60 
m con área común del propio condominio, AL ESTE en 9.85 m 
con vivienda número 26 del mismo condominio, AL SUR en 
5.60 m en dos tramos: 55 cm con vivienda número 15, y 5.05 
m con vivienda número 14, ambas del condominio número 1, 
de la misma manzana, y AL OESTE en 9.85 m metros con 
vivienda número 28 del mismo condominio.- 
Correspondiéndole a la vivienda anteriormente descrita por 
concepto de indivisos sobre las áreas comunes del 3.5715%.- 
Inscrita ante el Instituto Registral y Catastral del Estado hoy en 
día como la Finca Número 37326, ubicada en ciudad Madero, 
Tamaulipas, a nombre de EDUARDO CRUZ CERVANTES. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en segunda almoneda, 
que tendrá verificativo el día VEINTISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, con rebaja del 
veinte por ciento de la tasación, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 05 de abril de 2016.- La C. Juez Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2787.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, en fecha (05) cinco de 
abril del año dos mil dieciséis, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JUAN GARZA PÉREZ Y CLARA 
MARÍA ISABEL GREAVES MEDINA, denunciado por los C.C. 
IVÁN GARZA GREAVES, DAVID GARZA GREAVES Y 
MIRIAM GARZA GREAVES, asignándosele el Número 
421/2016 y convocar a presuntos herederos y acreedores, por 
medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los ocho 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2788.- Mayo 10 y 19.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01339/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ PAZ PONCE DELGADO, denunciado por la C 
LUZ MARÍA PONCE LARA 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 25 de enero de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2789.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRO SANDOVAL ROBLES  
AUSENTE. 

El Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00338/2016 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de 
Declaración de Ausencia, promovidas por la C. MA. 
GRACIELA ROBLES SALINAS, en cumplimiento al artículo 
565 del Código Civil en vigor, se ordenó convocar al ausente 
por medio de edictos que se publicará por DOS VECES con 
intervalo de diez días, en el periódico de mayor circulación, 
llamando al ausente ALEJANDRO SANDOVAL ROBLES para 
que se presente en un término no menor de un mes ni mayor a 
tres meses, contados a partir del día siguiente en al que sea 
publicado el presente edicto, ello en términos del artículo 565 
del Código Civil vigente.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 15 días de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2790.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00484/2016, 
denunciado por la C. ADRIANA LORENA CHAIX PIER, LAURA 
ELISA CHAIX PIER, MA. ALEJANDRA CHAIX PIER, MA. 
MAGDALENA CHAIX PIER, MARTHA ELENA CHAIX PIER y 
WILLIAM FACHTNA DE SIUN YOUNG, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ELISA CLARA PIER GUTIÉRREZ, 
quien falleció el día (14) catorce del mes de enero del año 
(2016) dos mil dieciséis, en ciudad Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 

conviniere a sus intereses; de igual forma se señalan las 
(13:00) trece horas, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, la cual se llevará el octavo día hábil de transcurrido 
el término de la última publicación del edicto ordenado, a la 
cual deberán de comparecer los herederos nombrados en el 
testamento, el albacea testamentario si la hubiere, el Ministerio 
Püblico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, según lo dispuesto por el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se expide el presente edicto a los 21 de abril de 
2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2791.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno de 
abril del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00360/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ANA ALICIA DE LA TORRE CAVAZOS, 
denunciado por FRANCISCO CANSECO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

2792.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha ocho de abril del año 2016, el Licenciado 
Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00534/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ARTURO 
VENTURA SOSA, denunciado por la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES VENTURA RODRÍGUEZ, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2793.- Mayo 10 y 19.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de abril de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00412/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARLOS EDDIE TURRUBIATES, denunciado por la 
C. JUANA RAMÍREZ MAR. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez das, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en ésta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2794.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve de abril del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00444/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HUMBERTO PUGA ALCOCER, 
denunciado por JOSEFINA MARTÍNEZ CARRERA, 
HUMBERTO PUGA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

2795.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de abril de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de Abril del dos mil dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0486/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANDRESA ARMENDÁRIZ SALA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 

presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. MARÍA GUADALUPE ALICIA GUARNEROS 
CORONA Y MA. JUANA ROMÁN RAMÍREZ como herederos 
en el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2796.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de marzo 
del año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00396/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARMEN ENRIQUETA RUIZ 
BARRETO VIUDA DE MENCHACA quien falleció el 9 nueve 
de noviembre del 2013 dos mil trece, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por ROSA NIEVES PÉREZ SAHAGÚN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 12 de abril de 2016.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2797.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 15 de Abril de 2016 

CITACIÓN AL AUSENTE:  
JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ REYES 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Bernabé 
Medellín Ortiz, Secretario de Acuerdos Penal encargado del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la Marina, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
029/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración del Presunto Ausente JOSÉ ISRAEL 
HERNÁNDEZ REYES, promovido por ANA LUISA 
HERNÁNDEZ MARES, debiéndose, publicar los edictos por 
DOS VECES, con intervalo de diez días, en el Periódico de 
mayor circulación de esta población, citándole para que se 
presente con identificación oficial y en un término no menor de 
un mes, ni mayor de tres, ante esta Autoridad a partir de la 
publicación del último edicto.- Se expide el presente edicto en 
el despacho de este Tribunal, el quince de abril de dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

2798.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Jueza 
de Primera instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (19) diecinueve de abril del año 
(2016) dos mu dieciséis, se ordenó radicar el Expediente 
Número 00024/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por EUGENIO LÓPEZ BADILLO, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en calle Naranjos, Zona Centro, de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, con superficie de 813.87 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 43.23 M.L. con Julián Morales y Adela López; AL 
SUR: 13.50 M.L., con Porfirio Morales, AL SUR: 29.70 M.L., 
con Porfirio Morales, AL ESTE: 18.05 M.L. con Antonio Garcini, 
y AL OESTE: 18:65 M.L. con calle Naranjos, AL OESTE: 2.30 
M.L. con calle Naranjos; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado, ambos con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- 
Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de abril de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2842.- Mayo 10, 19 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (8) ocho de marzo de 2016 dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00322/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SALVADOR GARCÍA SERRANO, denunciado por 
los C.C. RAFAELA GUADALUPE MANZANARES JUÁREZ, 
BLANCA, MARÍA DEL CARMEN, SALVADOR, GRACIELA, 
EMMA, JOSÉ LUIS, MARTHA, MARTIN, NORMA MARINA, 
VERÓNICA, RAQUEL Y TERESITA BELEM, de apellidos 
GARCÍA MANZANARES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 11 de 
marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2871.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de abril del dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente 00555/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Jorge Eduardo 
Gallardo González en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ABIGAIL 
HERNÁNDEZ GODOY se ordena sacar a remate en primera 
pública almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 137, de la manzana 7, condominio 13, ubicado en 
calle Mar Caribe número 24, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Brisa, de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 91.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 6.50 metros con límite de 
propiedad; AL ESTE en 14,00 metros con lote 138; AL SUR en 
6.50 metros con calle Mar Caribe; y AL OESTE en 14.00 
metros con lote 136; inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado como Finca N° 27138, del municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, anteriormente Sección I, Número 9928, 
Legajo 2199, de fecha 4 de julio del 2006; el cual está valuado 
por la cantidad de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la inteligencia 
que las dos terceras partes que servirán de base para el 
presente remate del citado inmueble equivale a la cantidad de 
$128,666.66 (CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
subasta de mérito que tendrá verificativo en punto de las 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en el local de este Juzgado el cual se ubica en la 
calle Rio Grande número 500 entre las calles Río Soto La 
Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que los 
interesados como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $25,733.33 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los términos de lo previsto por los artículos 701 y 702 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702 del citado cuerpo de leyes, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 21 de abril del 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2872.- Mayo 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

MARÍA LOURDES PÉREZ GALLEGOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 34/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Desconocimiento de Paternidad, promovido por JOSÉ 
ALFREDO RODRÍGUEZ BALDERAS, en contra de Usted; 
hago de su conocimiento que con fecha ocho (08) abril de dos 
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mu quince (2015), el Juez de mi adscripción dictó un auto por 
el cual tuvo por radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio 
por el cual se le pudiera emplazar a  Juicio, en fecha veinte 
(20) de abril de dos mil dieciséis (2016), se ordenó realizarlo 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación, por TRES (03) 
VECES consecutivas, fijándose además el presente en la 
puerta de este Juzgado; por la cual, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la última publicación, quedando a 
suposición la copias de traslado de la demanda y anexos ante 
esta Secretarla de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 21 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

2976.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mu 
quince, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de la Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01417/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por 
el C. JESÚS GARCÍA CASTILLO en contra de la C. ZEILHA 
MELINA GARCÍA HERRERA; coma se expone en el escrito 
inicial de demanda de fecha veintidós de abril de dos mil 
quince y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se 
ordenó por auto de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 15 de abril de 2016.- El C Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2977.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. LAURA GUADALUPE MENDOZA ORTIZ.  
PRESENTE:  

Por auto de (28) veintiocho de abril de dos mil quince 
(2015), dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00171/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ MONTES, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de la Ciudadana LAURA GUADALUPE 
MENDOZA ORTIZ, ordenándose en fecha (14) catorce de abril 
de dos mil dieciséis (2016), el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoseles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de abril de 2016.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2978.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MANUEL RODOLFO SANSORES UZETA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00899/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Jorge Arturo González Manríquez, en su 
carácter de endosatario en procuración del C. JOSÉ 
FERNANDO QUINTERO REYES contra del C. MANUEL 
RODOLFO SANSORES UZETA, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: a).- El pago de la cantidad de 
$660,000.00 (SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) como suerte principal, b).- El pago de los intereses 
moratorios causados a razón del 8% (ocho por ciento) mensual 
sobre la cantidad reclamada a partir de que mi demandado se 
constituyó en mora, hasta la total liquidación del presente 
asunto, c).- El pago de gastos y costas judiciales y honorarios 
que se originen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio; y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
el domicilio de la referida demandada por auto de fecha cuatro 
de marzo del presente año, se ordenó emplazar a ésta a Juicio 
por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada el C. MANUEL RODOLFO 
SANSORES UZETA, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional en un periódico local 
del Estado y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretarla de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2979.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA GUILLERMINA GUERRERO SOBREVILLA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00313/2014, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
MARÍA GUILLERMINA GUERRERO SOBREVILLA, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (23) veintitrés días del mes de abril del año 
dos mil catorce (2014).- Con el anterior escrito de cuenta, 
anexos consistentes en Poder Legal otorgado por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) contenido en el Libro mil quinientos setenta y 
uno de fecha 15 de junio del 2012 Contrato de Apertura de 
Crédito Simple y de la Constitución de Hipoteca certificado de 
adeudo y copias simples que se acompañan.- Se tiene por 
presentado al Ciudadano Licenciado Guillermo Uscanga Ferra 
en su carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de MARÍA 
GUILLERMINA GUERRERO SOBREVILLA quien tiene su 
domicilio en calle Andador Mejillón N° 400, vivienda número 
55, lotes 7, del Fraccionamiento Residencial Paraíso entre las 
calles Andador Ostra II y Andador Langosta I C.P. 89318 
localidad Cd. Madero Tamaulipas, y de quien reclama las 
prestaciones que se refieren en los incisos A), B), C), D), E), F) 
G,) y H) de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en cuanto 
proceda en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00313/2014 y tomando en consideración que con las escrituras 
de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 
531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
procédase a la expedición de la cédula hipotecaria para su 
entrega a las partes, inscripción en el Registro Püblico de la 
Propiedad y publicación en un periódico local.- A partir de la 
fecha en que se entregue a los deudores la cédula hipotecaria 
respectiva, el inmueble dado en garantía queda en depósito 
judicial, junto con todos los frutos y objetos que con arreglo a la 
escritura y conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- Así mismo 
y conforme lo dispone el artículo 535 segundo párrafo, previa 
la entrega de la cédula hipotecaria, intímese al deudor para 
que exprese si acepta o no la responsabilidad de depositario.- 
Si la diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
dentro de los tres días siguientes al traslado, deberá manifestar 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación, 
y en este caso, el actor podía pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Con las copias simples del presente 
proveído, de la demanda y de los documentos anexos, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 
533 y 535 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y 
córrase traslado al demandado (a) en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que conforme 
a la ley deben hacerse personalmente, se harán por cédula 
fijada en lugar visible del juzgado Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
calle Ébano No 203, local 1, colonia Del Bosque entre las 
calles Encino y Fresno C.P. 89318, en Tampico, Tamaulipas, y 
por autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
ciudadanos Licenciados Rubén Darío Sánchez Díaz, 

Guadalupe Mora Díaz y Sandra Patricia Esteves Esquivel.- 
Finalmente , se hace del conocimiento de las partes que el 
poder judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo, dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.- Notifíquese Personalmente.- Así lo acuerda y firma el 
Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- DOS FIRMAS Ilegibles.- 
Rúbricas.- DOY FE. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (17) diecisiete de noviembre del año 
dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la Oficialía Común de Partes el día doce de 
noviembre del año dos mil quince, signado por el Ciudadano 
Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, quien actúa dentro de los 
autos del Expediente Número 00313/2014, vista su petición.- 
En atención a que el Instituto Nacional Electoral, informo que 
en su base de datos no encontró domicilio de la demandada 
MARÍA GUILLERMINA GUERRERO SOBREVILLA, y que no 
fue posible su localización, por lo que procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe- 
C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria De 
Acuerdos, Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 02 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

2980.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. YAIR DE JESÚS DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 
doce de noviembre del año 2015 dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01403/2015 relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por ALEJANDRO DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ en 
contra de Usted.- Así mismo por auto de fecha 11 once de abril 
del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: A).- 
La cancelación total y definitiva del 25% veinticinco por ciento 
que, por concepto de Pensión Alimenticia Definitiva, percibe en 
la actualidad a su favor el ciudadano YAIR JESÚS 
DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, ello sobre el salario y demás 
prestaciones que percibe como empleado de la empresa 
"Teléfonos de México S.A.B. DE C.V.", misma que fuera 
trabada con motivo del juicio Sumario Civil... B).- El pago de 
todos los gastos y costas que sea erogados por la tramitación 
del presente Juicio… 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 20 de abril de 2016.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

2981.- Mayo 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 31 de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00308/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCO SAMUEL HERRERA 
RANGEL, denunciado por BERTHA ALICIA DÁVILA GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14/04/2016 02:37:02 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3031.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de abril de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Par auto de fecha uno de Abril del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00420/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
SOCORRO RAMÍREZ TRISTÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3032.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00362/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS FERNANDO BOLIO LUEVANOS y 
VIRGINIA MÉNDEZ LUMBRERAS, denunciado por MARÍA 
VITALIA BOLIO MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3033.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinte de abril del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00612/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSENDO ORTEGA ALDABA, denunciado por LIDIA ZAPATA 
PÉREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
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ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3034.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de abril del año en curso, la 
Licenciada Sanjuana López Vargas, Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley con Funciones 
de Juez, ordenó la radicación del Expediente Número 
00648/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALBERTO RODRÍGUEZ ZUBIAGA, denunciado por 
MARÍA DEL CARMEN LUNA SAMANIEGO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
MARÍA DEL CARMEN LUNA SAMANIEGO como interventor/a 
de la presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772,788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NORMA ADRIANA 
BLANCO MOLINA.- Rúbrica.- LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA.- Rúbrica. 

3035.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de abril del año 2016, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00435/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ GUADALUPE MARTINEZ 
ÁLVAREZ, FRANCISCA QUINTANILLA DÁVILA, denunciado 
por JUANA MARÍA MARTINEZ QUINTANILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 03 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3036.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de abril de dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del. Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 616/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUAN EVODIO SALAZAR HERRERA, denunciado 
par la C. EVODIO SALAZAR GARCÍA; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de abril de 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3037.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Clavel Azucena Quintanilla 
Galván, Encargada del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de abril del año actual, radicó el Expediente 
Número 00095/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR ZÚÑIGA GARZA Y 
MARINA GARZA GARZA, denunciado por los C.C. MILCA 
DRUCILA ZÚÑIGA GARZA Y OTROS, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 04 de mayo del 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3038.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radico por auto de fecha quinto de abril del año en 
curso, el Expediente 00680/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERNARDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, denunciado por JOSÉ HERNÁNDEZ PAREDES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3039.- Mayo 19.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de abril del año dos 
mil dieciséis, el Expediente 00681/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN RAMÍREZ 
HERRERA, denunciado por RUTH CHAREO HERNÁNDEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3040.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 27 de abril del 2016, el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00149/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURORA RÍOS PÉREZ, quien 
falleció el día 20 de septiembre del 2014, en la ciudad de 
Roma, Texas, teniendo su último domicilio en calle Vicente 
Guerrero número 210 en la colonia Barrera en esta ciudad y es 
denunciado por los C.C.S. ZARAGOZA GARCIA GUZMÁN, 
MA. MAGDALENA GARCIA RÍOS, JOSÉ LUIS GARCIA RÍOS, 
MARÍA NELY GARCIA RÍOS, JESÚS ALONSO GARCIA 
RÍOS, OSCAR GARCIA RÍOS, MARÍA DEL CARMEN GARCIA 
RÍOS, JAIME GARCIA RÍOS, ELIZABETH GARCIA RÍOS, 
JUAN JOSÉ GARCIA RÍOS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3041.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00269/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MATILDE CASTILLO MARTÍNEZ, denunciado par 
ALBA GUADALUPE CASTILLO MARTÍNEZ, DANIA CECILIA 
CASTILLO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3042.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00361/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. EUGENIA RODRÍGUEZ SAUCEDA, 
denunciado por CAYETANO SALAZAR ZAMARRIPA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3043.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00486/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA MARÍA CHÁVEZ CAMPILLO, NATIVIDAD 
MEZA URESTI, denunciado por el C. VÍCTOR MANUEL MEZA 
CHÁVEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veinticinco días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3044.- Mayo 19.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó par auto de fecha dieciocho de marzo del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 00534/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS PÉREZ PÉREZ, 
denunciado por MATILDE HERNÁNDEZ GARCÍA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, coma en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 31 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3045.- Mayo 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
abril de dos mil dieciséis, dictado en él Expediente Número 
00164/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ISMAEL 
REYES ZAMORA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Álamos número 345, del 
Fraccionamiento Valles del Paraíso, descrito como lote 23, 
manzana 47, con una superficie de terreno 93.73 metros 
cuadrados y de construcción 36.30 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- 6.00 metros 
con calle Álamos; AL SUR, 6.00 metros con lote 38; AL ESTE, 
15.62 metros con lote 24; y AL OESTE: 15.62 metros con lote 
22, y valuado por los peritos en la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete dilas naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
par ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose coma fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3046.- Mayo 19 y 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de abril de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00992/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. HUGO CESAR MARTINEZ 
SALAZAR ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de Chapala "A", número 
347, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" edificada 
sobre el lote 37 de la manzana 6, con superficie de terreno de 
75.00 m2 y con una superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 metros con lote número 38 con muro medianero de por 
medio, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 36, AL 
ESTE: en 5.00 metros con calle Laguna de Chapala “A”, AL 
OESTE: en 5.00 metros con lote número 20.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca, 
Número 10805 de fecha veinticuatro de julio del año dos mil 
ocho en Ciudad Victoria Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por Dos 
Veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL UNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por los peritos designados en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros Tamps., a 04 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3047.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de marzo de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01006/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ALMA 
DELIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna Miramar, número 360, 
del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre el 
lote 9-A de la manzana 23, con superficie de terreno de 75.00 
m2, y una superficie de construcción de 78.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 metros 
con calle Laguna Miramar, AL SUR: en 5.00 metros con 
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fracción de la misma manzana, AL ESTE: en 15.00 metros con 
lote número 10, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 
09.- Y que se encuentra debidamente Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I (Primera), Número 4845, Legajo 3-097 de fecha 
diecisiete de abril del dos mil siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como Finca 111401 de 
veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, de H Matamoros, 
Tamaulipas 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra [as dos terceras partes de la suma de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
por ser el valor más alto dado al inmueble hipotecado en autos 
otorgado por peritos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros Tamps., a 30 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3048.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de marzo del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0285/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. J. REFUGIO 
RANGEL MEDINA ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle: Turquía número 15, lote 31, 
manzana 7 del Fraccionamiento Valle de Casablanca Ill de 
esta ciudad, con superficie de 90.00 metros cuadrados de 
terreno, y 56.65 metros de construcción con las siguientes 
medidas colindancias: AL NORTE, en. 6.00 metros con lote 11, 
AL SUR: en, 6.00 metros con calle Turquía, AL ESTE: en, 
15.00 metros con lote 30, AL OESTE, en, 15.00 metros con 
lote 32.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 
111771 municipio de Matamoros, de fecha 10 de marzo del 
2016, inscripción 1. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete dilas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las, ONCE HORAS DEL 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $267,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros Tamps., a 30 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3049.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de marzo del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0651/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
CARLOS MALDONADO ROEL ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle: Sierra Soconusco número 62, 
lote 8, manzana M-15 del Fraccionamiento Palo Verde de esta 
ciudad, con superficie de 105.00 metros cuadrados de terreno, 
y 57.55 metros de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con calle Sierra 
Soconusco, AL SUR, en 6.00 metros con lote 55, AL ESTE, en 
17.50 metros con lote 9, AL OESTE, en 17.50 metros con lote 
7.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 111907 de 
fecha 14 de marzo del 2016 inscripción 1A. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $263,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros Tamps., a 30 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3050.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo, 
dictado en el Expediente Número 01322/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
WILBERT MARTINEZ HERNÁNDEZ, en contra de BLANCA 
LÓPEZ REGALADO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

a).- Inmueble ubicado en calle Republica de Belice, lote 9, 
manzana 20, de la colonia Solidaridad II, de esta ciudad 
capital, inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, 
bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 4805, 
Legajo 4-097, de fecha 28 de agosto del año 2001, del 
municipio de Victoria Tamaulipas; con una superficie de 143.38 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
en 7.37 metros con calle Republica de Belice, AL SURESTE: 
en 19.42 metros con lote 10, AL SUROESTE: en 7.37 metros 
con límite de la colonia, y AL NOROESTE: en 19.40 metros 
con lote 8. 

b).- Valuado en la cantidad de $382,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de la Justicia en el Estado el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes mencionada, señalándose para tal efecto las 
ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DEL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3051.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01187/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. CRUZ GRICELDA VALENCIA DURAN, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 107, de la calle Cuba, del 
Fraccionamiento Loma Real, de esta ciudad, y terreno sobre el 
cual se encuentra construida el lote número 19, manzana 
número 53, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 con calle Cuba; AL SUR: en 6.00 metros con 
lote 26; AL ESTE: en 17.00 metros con lote 20; AL OESTE: en 
17.00 metros con lote 18, el cual tiene una superficie de 
terreno 102.00 metros cuadrados, y 37.75 metros de 
construcción, inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad 
del Estado, bajo la inscripción 3ra, con el Número de Finca 
21320 de fecha 28 de julio del 2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 

Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3052.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de abril del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00502/2011, promovido por el Lic. Miguel Daniel Negrete 
Valderrama, y continuado par el C. Lic. Jaime Francisco Olivo 
García, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. DANIEL SAN AGUSTÍN 
BAUTISTA, la Titular de este Juzgado C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa, marcada con el número 607, ubicada en calle Río 
San Francisco, lote 33, manzana 56, del Fraccionamiento 
"Balcones de Alcalá II", de esta ciudad, con una superficie de 
construcción de 33.94 m2 (treinta y tres metros con noventa y 
cuatro centímetros cuadrados), y una superficie de terreno de 
102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), misma que se 
identifica dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con lote número 04; AL SUR: en 6.00 
metros con calle Río San Francisco; AL ESTE: en 17.00 
metros con lote número 32; AL OESTE: en 17.00 metros con 
lote 34; inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad del 
Estado, en la Sección I, Número 2368, Legajo 2-048, de fecha 
15 de febrero del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas; 
actualmente Finca Número 175810, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo pastura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3053.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00350/2013, 
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promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ROBERTO ROMÁN CASTILLO, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 751 de la calle Alcatraz, del 
Fraccionamiento Campestres de esta ciudad, del lote 64 de la 
manzana 24, con una superficie de 102.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con lote 17 y calle violeta; AL SUR: en 6.00 metros con 
calle alcatraz; AL ESTE: en 17.00 metros, con lote 63, y calle 
Gladiola; AL OESTE: en 17.00 metros, con lote 65 y Avenida 
Tulipán, inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 31491, Legajo 630, 
de fecha 19 de Julio de 2000 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente baja los datos de la Finca Número 
168094 de fecha 20 de julio de 2015. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3054.- Mayo 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00119/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. CLAUDIA NIDIA CERDA SOLÍS, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 828, de la calle David Alfaro 
Siqueiros, del Fraccionamiento Lomas de Real de Jarachina 
Sección Norte 3, lote 02, de la manzana 170, dicho predio tiene 
una superficie de 102.00 ciento dos metros cuadrados y 
construcción en el edificada con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote número 55; AL 
SUR: en 6.00 M.L. con calle David Alfaro Siqueiros; AL ESTE: 
en 17.00 con lote número 03 tres; AL OESTE: en 17.00 M.L. 

con lote numero 1 uno, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 38, 
Legajo 2-081, de fecha 15 de abril del 2005, actualmente Finca 
Número 168520, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3055.- Mayo 19 y 26.-1v2. 
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TAMAULIGAS, S.A. DE C.V. 

Lista de Tarifas 

G/032/DIS/1998 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión 
Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Cargos 

 

Unidades 

Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 

Cargo por servicio pesos al mes 53.46 103.83 166.14 439.53 1,077.68 1,766.01 3,305.74 3,766.96 

 

 

 

 

Distribución con comercialización          

Cargo volumétrico pesos por gjoule 98.27 33.34 30.64 28.41 27.07 26.27 25.42 25.29 

Distribución sin comercialización          

Cargo por uso pesos por gjoule  20.00 17.50 15.77 15.43 13.25 12.00 10.58 

Cargo por capacidad  pesos por gjoule  10.54 10.43 10.02 10.47 11.09 11.88 12.69 

          

Conexión no estándar pesos por mt 899.30 1,027.81 1,027.81 1,927.10 1,927.10 2,569.47 2,569.47 3,207.38 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 378.66 482.20 482.20 2,176.31 2,176.31 2,569.47 2,569.47 2,569.47 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 513.87 513.87 513.87 513.87 513.87 5,318.96 5,318.96 25,694.84 

Otros cargos:          

Acto administrativo (*) pesos por acto 228.44 228.44 228.44 342.64 342.64 456.82 456.82 456.82 

Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Supresión de fugas pesos por acto 228.44 228.44 228.44 342.64 342.64 456.82 456.82 456.82 

Daños y otros pesos por acto 228.44 228.44 228.44 342.64 342.64 456.82 456.82 456.82 

(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a 
petición del Usuario.  (Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 

(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del 
periodo de ocurrencia del exceso. 

 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2016.- Representante Legal, ADOLFO CERVANTES LAING.- Rúbrica 

 

3056.- Mayo 19.-1v. 




